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DIARIO OFIClAt
DEL

MINI.STERIO PE lA 6UERRA

1Exiomo. Sr.: Vilta la il'llltatlCia. pro
movida por'el ..~ de INGEN1E
ROS Esteban Barque1'O RÍlIUe6O, ton
"estino en 01 Gru¡po mixto de lactnie
lOS sMn. 1, en ~ica de llQe le 16 per-

............1. __ •• t

DERECHOS PASIVOS

Exano. Sr.: ViSta la instancia pro
movida. por el ayudante de obras de 105
Cuerpos StbL1teT008 de Ingenieros, a
extinguir, D. Leandro~ Mur
cia, con destino en la Ülmandancia de
Obra! y Forti6caci6n de la Base Na
JV¡q de Cartageua, en s.úplica de que !e
k permita continuar a¡oogádo a los be
neficios de dered1Ol9 p:uivat máximos;
este Minimrio ha resu«to atteder a lo
solicitado, dd>iendo el ~rrente aocnar
en la forma reg¡lamentaria, a mú de
tas cuotas correstponóientes, todas las
~trasadas. desde abrH de 1932. conil)S
intereses de demora de é6tas, practicán
~ose al efecto por quien co~nda. la
oportuna liquidaci6n y oomplimcntánrlo
j1e, además, cuanto sobre el particular
está prevenido.

Lo comunico a V. E. para S\1 cono
cimiento y c~imiento. Madrid, 4 de
ju.nio de 1934.

HIDALGO

Sefior GcD4!rllil de la tercua divili6'1 or
gánica.

~or' ~nterventor central de Guerra.

Sanidad Militar

lCapitán, D. Juan Gir6n Marmole
i~. falleció el 4 de mayo de 1934 en
MJalaga.

Madrid, 7 de junio de 19J!4.-Hi
da·lgo•.

Comandante, D. Fernando Rivas
D1iYal, del 'GT1Jpo mixto DÚm. 1, fa
lleció el 22 de m,a,yo de 1934. en.
Palma.

Farnracéutico primero, D. Antonio
IMartínez CorclJera, de la Farmacia
Clínica Militar die Bilbao, falleci6 el
2 ~ junio de 19!4, en Bilbao.

Inrilid08

Sefior Generu de la primera división
orgánica.

BAJAS

~rn" ow .. errA

Infuterfa
, .. ., '.' - ...........·'ltl

Ca'Pitb, D. Tomb Illletoit. !Llore
da Mariatany, del re¡imiento n4me
to 8, fa'lleció el 2 de m<lLoyo de 1934
en Corufta..

Teniente, D. Juan M~é.J-r Gil de
Pa1'eja, de! regimiento nÚll:D. ro. fa,.
Ueei6 el 2'l de mayo de I!tJI4; e~ 0&1'
ta¡rena.

Seflor...

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Por este Minis~io

se ha resudto c~r el empleo de
t-cniente de ~o del Arma de
INFAN'I'ElUA, al alférez de aquella
escaJ,a y Arma D. Joaquín Coronado
RmIÚ'ez, por haber sido dedarado lU)to
para el ascenso y «unir las condiciones
r~ntaria~, debiendo disfrutar en d
que le le confiere la antigüedad de esta
fecha y continuar afecto al Centro de
Movill'zaci6n y reserva núm. l.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento 'Y cumplimiento. Madrid, 31 de
mayo de 193'4.

Circular. Excmo. Sr.: Según noti
cias recibidas en este Ministerio de
las autoridades dependientes del ma
mo, han fallecido, en la'! fecha:s y pun
tos que se expresan, el jefe y oficia
les que figuran en la siguie11lte re
laci6n.

Lo comunico a V. E. plU"a su co
nocimiento y efectos. Madrid, 1 doe
junio de 19$4.

~ Generales de la primera y se
gunda divios:ione3 orgáoicaos.

Señor Imerventor CUltI"all de Guerra.

orden de esta ú1t.ima (D. O. núm. 96)
pasó a continuar sus servicios en la
provincia de Santa Cruz de Tenerife.

Lo 00III00ic0 a V. E. paTa su- conoci
mr~o y currip~miento. Madroid, 7 de
junio de 1934-

Ministerio de la Guerra

Subsecretaria
SECRETARIA

OOS1;lNOS

••a. •

SBCCION DE PERSONAL

AL SlEiRNilOIO DE OTROS MIN1S·
TERlIOS

ORDENES

PARTE OFICIAL

Extmo. Sr.: Vis-to .el escrito· de 1a.
Dkeclción general de Seguridad de ~
del mes prÓXlimlo i{)aSaido, mani.f.estlaB:fo
que IOOD fe<:lba 218 de febm-o de, 1933 fué
truleJdedo el teniente de INlFANmE
RI1L~ deetino flf1 el CueI1lO de Se
po.... D. ~. Fem6.ndez Arta11,
~la Gompaflla <le Atallto <le S6Vilt&.
onlÍm. 13 a la de Maldrid núm. 9, este
Min.rlo ha l'leIue1.to que dicho .mci,;l,
co~ en ~a situación de : Al ser
vicio de otl'<lll Ministe.rlos-, se le con
sidere afecto para finea de dOcumenta
lCi6n al Oentro de ~i6n 1 re
~ a6m. 1, desde la fedaa·'clta.da a

'Ca de 2J de abril de 1934, .11 4UO' por. - .---.:~

Excmo. Sr.: Este Minie~rio, de acuer
do am 10 in.formado ~ la Direocioo
~1 de Ma.mJcc(),j y CdIonÍlas, ha
r~lto nombrar a~~ de campo de
V.. E. 91 ~niente coronel de INlFAIN
'DERIA D. EJeuterio Peña Rodriguez,
actua.1mente <b1linaQo en la Inspecoc.ióa
de Interv~s y Fuerz:'as Jal.iñana.s-;
debiendo surtir dectcs administrativtlS
esta disocBioión a ¡partir de la n:'Vista
de Comisaol"io del presente mes.

Lo o::lmuni<:o a V. E.I pan su oonoci
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de
jlJllÍOo de 1934-

HID.WJO

Sefior Jefe SuPerior de las Fuerza,; Mi-
'litares de Mal'T\leJOOll. '

Seiiores Interventor centrad de Guerra
y D1ir«:ror general de Marroccos. y
Colonias.
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HIDALGO

HmALGO

HIDAu:o

IExcmo. Se.: ,Con.forme con lo so
~icita.do por el! obrero filillldo de Ar
tillería, del CUERJPO AUXILIAR
SUBALT,ERNO D·EL EJEl!lCITO,
D. César GOlutález Rodríguez, de ofi
cio ajusta.dOl', con deS'tino en el ba
tallón de Ametralladoras nÚllIl. 1 este
Ministerio ha resuel,to com:e<lenle el
pase a la llituación de "dilllPOnible
voluntario -, para la octava 4ivisión
orgánica, coo res.itlenda en Oviedo.
como com(>t"endiJdo en el articulo cuar
to del decceto de S de enero de 1933
(D. O. l1Ú1n. 5).

Lo comWlico a V. E. ,para su co
nocimiemto y cuma>limiento. M:'a'Cirid,
5 de junio de 1934·

Señor Gent!'a~ de la quinta 5livisión
orgánica.

Señores General de la octava divi
sión orgánica e Interventor centrail
de Guerra.

E lOCmo. Sr.: Conforme con lo so
Ikita.do por el oorero filiado' ge Ar
tillería. del CUER.p.Q AUXILIAR
SUBALTERNO DfEL EJERCITO,
D. Esteban Fernández Gonz4Jez, de
ofido ajustaidor, con d~stino en la
ESlcuela de A'UtOllnovilismo del! Ejér
cito (scgunida SeClCi6n), este Minis
terio ha resuobto concederle el ,pase
a la situ~ión de "'<1iSlPOniible volun
tario", ,para la .pdmera división or
gániJca, con residel1JCia en MaJdroo, co
mo comiprendido en el artÍlcul.o cuar
to del decreto de S de enero <le 1933
(D. O. nlÍm. S).

Lo comu.nico a V. E. .para su co
nocimiel1lto y cumlPlimjento. Madrid.
S de junio de 1934.

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
lidtado por el obrero liliaJdo de Ar
ti1leria, deol CUERPO AUX.¡IJIAR
SUBALTERNO DIEL EJERCITO,
D. Fernando Pastrana Luján, de ofi
cio a1'l11ero, con des<tLno en el Par
que de Ouer¡po de Ejército nÚím. S,
es.te MiniSlterio ha resuelto conceider
le el pase a la situación de "i:liS(pOni
ble voluntuio", para Ja teree'l'a divi
sÍlÓn oI'8'á'nic:a, con residtmfCia en Mur
cia, como comlPtendído en ,1 ardcu'lo
cuarto del decreto de 5 de eonero de
1933 (,B. O. nÚlm. 5).
I~ comunÍICo a V. E. ,1\&1'& su co

nocimiento y cuma>limiento. Madrid,
5 de junio de 19~.

H1DALOO

Se,ftor Generll.lde 1a quinta divisi6n
or,¡ánilca.

Sel'iores Generaa 'de la terfcera di'Vi
!i6n ol1g'6á.ica e I·nterve1}tor cenJtral
de Guern.

HIDALGO

HIDALGO

HIDAUlo

DI SPiON IBLES

Señor Comandante Militar de Bal~('s.

Señores Jefe Supct'ior de las Fuerzas
Militares de :Marruecos e IntenentGr
central de Guerra.

Excmo. Sr.: E'.6te Ministerio ha :'e

6Uelto que el corneta del regimieato Ir.
·fantería núm. 4 Hernán Cortés Aliaga,
pase destinado· al batallón Car..adores dc
Africa núm. 3, con arregto a la o~:kn

circlilar de 8 de juni<> de 1929 (DURllJ
Üf'ICLU, núm. 125), conforme solil::ita,
causando a:ka y baja en la próxima .-c
-rota de Comisari<>.

1..0 comunico a V. E. para su COIW

cimiento y ctml(l4imiento. Madrid, 4 de
junio de 19314-

Señor General de la tercera di"isión or
gánica.

Señores Jefe S~rior de las Fuerzas
Mj.litares de Marruecos e Interventcr
central de Guer.ra.

cimiento y c~imicnto. Madrid, 5 de
junio de 1934-

Señor General de la' primera división
orgámc:a.

Señor General de la lprimera división Seilor Interventor ccntral de Guerra.
o~ánilCa.

Señor Inte1'ven<tor central de 'Guerra.

Excmo. S1'.: Conforme con lo so
Iiodtllldo por el c3lPitán de CABALLE
RIA D. GlicC1'io Martín Miguel, en
situateión de diSlPOl1ible en esa divi
sión y agregado ál Cen'tro de M.ovi
'!3z¡¡¡ción y Reserva l1úm. 1, es.te Mi
nisterio ha reSl\1elto cOlIJCed.erle el pase
a la situaiCÍón de "disponrble vOlun
tario", con resÍ'den'CÍa en esta polaza,
como compreond1do en el artículo cuar
to dd decreto de S de enero 9e!I pa
sa.do afio (D. O. núlm. S).

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cUm¡¡>limieon.to. Madrid,
4 de junio de 1934·

IE)CQmo. Sr.: Conforme con lo so
Hcitado po.r el obrero filia.do de Ar
,ti,l1ería doT Cuel1Po AUXILIAR SUB
ALTERNO DlEL EJERICIT.O, don
Lui~ Ailvarez Alverez, de olido ar
mero, con destino en la AgrlllPa<:ión
de Ar.tilleria de Melilla, este Minis
terio ha resuelto colIJCederle .t!l pase
a la situación de "¡C\i$poni,bt\e vol\Ull
tario", ¡para la octava dívi~i{>n or
gánica, con resVdenda en OlViedo,
(omo colrJllp.renidfdo en el1 articll.!lo cuar
to del delCreto de 5 de enero .4e 1933
(D. O. núm. 5).

Lo ,comunÍICo a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiemo. IM¡adrid,
5 de junio de 1934.

HZDALGO
~.Z;"5.'if"" ..~;"W~f;¡,,; ·1"\":".
Sef\or Jefe SU/PC1'ior de las Fuerzas

Mi,lita1'u de Marruecos.
Sel'iOCe5 General de la. octa'Va Jivísi6n

orgMlica e Interventor central de
Guecra.

EXICrnO. Sr.: Ce .>rme con lo pro
puesoto ,por ,esa Jef~a ~ primero del
mes lllCt'UaI, este MimsterIQ ha resuelto
que el teniente de INF~NTER!IA ~
Manuel CaXleroo Horrallo, del reg.¡
miento núm. 19, prase destinado al GJ;l
po de FU«zalS RCG'Ulares de Tetuán nu-
mero l. .

U> comunico a V. E..para su 00ll0C1
mieato y c~micnto. Madrid, 7 de
;unio de 1934·

DESTINOS

-

Sefíor COOlQudante Mi11tar de Baleares.
Señor InterveOor central de Guerra.

HIDALGO

-

HIDALGO

mi$a acogerse a los beneficios, de dere
dMs pasiv05 t15ÍXitoos que c~e el vi
geate E'.6tatuto de GIa.scs pasivas, a ¡,K!

I9&r de DO haberJo solicitado O(IOrtuna
meate, este Ministerio ha resuelto acce
der a ~ solicitado, debiendo cl recurrm
,. ebOoar en la fonna reglamcntaria,
a lMs de las cuotas correspondientes, ~o

Iliq& 1'as atrasadas desde que fué promo
;yiJO a su actuaD. emPleo, con los ;n:.::
..-es de dOOlOra de éstas, practicándl)
IW al efecto por quien corre5(lOD.da, la
~ liquid.ación. ry cumplimentán
óoee además cuanto sobre el pa~cular

lClStrá prevcnido.
1..0 comunico a V. E. para su cooo

p.iento y cmr¡jlimiento. Madrid, .4 de
Jt:aio de 19J4.

,Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que ea cabo del regimiento. de
Artillería de Costa núm. 4 Sebastián
J3agur Comellas, ¡pa.s.c. a continuar sus
servicios a loa AgruPaCIón de Ceuta, por
haber,lo sol1icitado con arreg1lo a los pre
ceptos de la orden circular de 8 de ju
tIlio de 1929. (e. L. núm. 186).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y oumP1imiento. Mad1'id, 5 de
junio de 19J14.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
-litares de Ma4"f\I('IOOS·

Seilores General de la quinta di'Visióel
orgánka. e Interventor centrall de .Gue
na.

oSeilor Coman&nte MÍi1itar de Ba.tea~••

Seflores Jefe Superior de las FuerzaI
Militaree de Marruecos e Interventor
central de Guerra.

Exano. Sr.: Por eMe Mlnisterio se
ha resue1to que el1 cabo do1 re¡imiento
de Artillerfa die COIita núm. 4 BlI.rtCli:o
mé Timone-r Otero, pese 11. continuar .u.s
terviciOl a 'la A.r~i6n de Ceuta, Pú1'
haberlo lolicitado con arfleillo a. lo que
pr~úa 1& oRien circular de 8 Je jll
l1ío de '1~ (C. L. núm. 186).

Lo~ lo V E. para w cono-
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oCaspitán de Caballería, D. Ilfomi,ngoo
Castresana Montero. Croz de primera
c1aasoe del Mér,joto M,¡n.¡ta:r oon distintivo
blanco, sm pensión, por servioios de
Profesorado, como OQ(IJl)relIdMlO en: el
articulo quinto de la. or-den oiroul'a.r de
28 de juLio de 1926 .CC. L. n-úm. ~5) y
en annonÍ'a con lo~ en l:a. ide
13 ~ j,unio de 19JO en. O. núm. 131).

Teniente de Caiballena., D. :Mariano
RodJríguez López..Cn.t2l 'de primera cla
se del :Mérito Mlliba.r con düstilXim
blanco, ,sin penSliÓIl, por sen-;ioios .de
Profesorado" oomo coo:iprendi<io en el
a:rtÍc1.fu quinto de la. orden ci~ar de
28 de ju'1io de 1926 (C ,L. núm. Z7S)
y en aamonía ¡con 1.0 di.spuesto en la. ~
13 'de jurno ~ 1930 (D. O. núm. lJI).

Teniente de Infantería, D. F.(ñfanio
GcczáIez Jiméaez. ':Mención honorífica
seccilIa., {)OI' ser a.utnr Pe la oOl'a tituia
da "Territor..os del Sur de ManueJlXl6
y Sabara occidental (Meha.ras R.ezzu)",
oorno co~rteodido en el artictiIo 16 del
'rigente ,reglamento de~ en
men4po de paz de 2h de tIDYO ~ J:92O
(e. L. n1ÉL SO).

Madrid, 7 de junio de 1934--:-Hidal
gQ.

HIDALGO

llELACION gUE SE CITA

Señor...

1a6 instancias de los interesados, rela
tivas a recompelliSas en tiempo de paz
por diveJ'lSOS serviCios a unos y oomo
a,utores de .obras a obros; S. E. el P~
Slidente de la R'6¡)ÚbIlica, de acuerdo cal
el dictamen emitido por el Corocjo Su
perior de la· Guerra y por re;olooión
fecha 5 ¡<l61 mes actua1, ha. tenMo a bien
ooncéder al ¡persooaJ del Ejército ,que
figura en ~a siguiente rel:a.oión, que em
pieza coo el teniente co¡;onel de INFAN
TERIA D. Emi·¡'¡o Gonz:áJoez y ~ez

VilJamio!. y termina ~ el tlelniente ,de
igual AJrma: D. Epi.f;anio Gonzá:1.ez Jj,..
ménez, ras recOmlpensas que se citan,
por .103 motivos que se e:x¡presan y ro
IDO c~endidos en loo reglamentos y
dispoosicione.s que se ¡SIciíal.an.

1.0 COllJIl'J:i.co a V. E. pialI'a .su conooi
miento y ~ento.~ladrid, 7 de
junio de 1934-

Teniente coronel de Infantería., don
Emi1io GoozáIez y Bérez ViUamil. Cruz
de segunda claSe de'! ,Mérito Mil1tar con
distin:tm> blanco, sin peD6rÓD, por ser
vki09 de Profe9Onld.o, cuno 00JliPren-
óido en: el a.rdoUlo quinto ~ la orden
Or'cular de 28 de julio de 1926 (Colec- Cwc..zar. Exbno. Sr.: Vista la do
ció. Legislativa núm. ~S) y ~ anm- comentada instancia promovida po!' ~l
nía. ron 10 diSlpue3bo en la de 13 de ju- cae>itán de INFANTERJA. hoy en si
nio de 1930 (D. O. núm. 131). <tuaci6n de retirado, con residelllCia 4!n
·Cocnanda~ de Infaderáa, D. Fn.1)oo esta capit.aII, D. Antonio Fuentes Cas

cisIco B1II6c.o de .Na.rro. Cru.z de segun- a,jares, en súPlica de que se le ::ooceda
da clase del Mérito ,Militar con di9tio- una indemnización y mejora en pensi6n
tiro blanco, ~in pemi6n, por servicioo aoexa a la medalla de Sufrimienb.» por
de Plrot'esorado, oomo oomprendiOO en t1a Patria que posee por haber tenido
el articul.o quinto de la OJ1den oircu1a.r que hospit.a&arse a ooosecueocia de las
de 28 de julOo de 1!)2l6(IC. ,L. núm. 275) heridas que redbió en acci6n de gue
y .en annonia oon lo diS(lUt'lS'to en la. <le rra ; teniendo en cuenta lo informado
13 de ;wo de 1930 ~. O. DÚm. 131). ¡por la Jt."Ilta Facultativa de Sanidad Mi-

Coma11dante de Infantería, D. Ju'Lio litar de este Ministerio en el dictarno
Pana Ailfaro. Cruz de SIegUnd'a cliase "6' S E 1del Mérito Milritar C()O' -':...:-tivo blan- que a COIlotin,Ula.C1 n se IIIIserta, • • e

,....,...., Presidente de ~ ~ica, p r e v ¡'o
00, sin pensián, por serv.icio,; de Pro- acuerdo <kIl Consejo de Ministr09 y por
fesorado, como con1Pl'endi'do en e1 ar- '6 de
tíoculo QUÍrlto de' la orden ci'mlJa¡r deresolucl n de 24 I mee anterior, ha
_o ..l_ 'ul' ~ f.C T ) tenido a bien conceder si. referido (lfi
;,ro """ J 10 de 1--.. ~ ...... núm. 275 y cillll una iIMiemnizaciÓD exltraordinaria
en armonía 000 10~ en la de de 1.7SO pesetas (SO por 100 del s1Je'ldo
13 de junio .de 1930 ~. O. núm. 131). del~ de aJ.férez que disfrut;¡ba en

Comandante de Infanteria, D. Manuel la fecha del en ni'" fué herido), por tI
Sagn¡do Marchena. Cruz de~ "'--
ciase del Mérúto M~ta1" oon <fi;sbintlh.o costOlO tra.tamiento de la6 heridas que
blanco, ..in penL9i6n, por 109 exllra.ordi- sufri6 en caqlIafl.a el dia 24 de octubre
nanas serv.icios ¡pr~08~ jUez mi- de 1931 y JX>r la que se le otorg6 la.
ld4:ar '1 c.ornil oorr.in'endido en b a.rtroo- medalla de "Sufrimientos por la Patria,
los cuarto Y ilIeXto deil ~te Rglar- según orden ci.n:t6ar de 22 de ~uI>re
mento de Re00mpensa8 en tioen1po de de 1~3 (D. O. núm. 236) y oomo me
paz de ~ de ma.yo de 1930 (IC. L. m- jora ~ peoti6n a la diaria que te le
mero SO). otorg6 por la citada disposici6n 2·745

Comandante de Infa.ntlerD, D. FI'aD- pesetas. c.or~ a los cif,nto
cl!m Rueda y ,Pérez de • ,Raya.. Cruz c:JdIenta '1 tres diu que estuvo h09i)1ta
de ,lle8UIlda clue del Mlérito MiIG:r OOD (izado en esl2~ eta(lIa. de cura
~ blanioo, sin pe¡uá6o, por 'Ier- ci6n, como oompI'IeDc1ido en los articu
Wcios de Pl%'ofelSOl"llld'.o,·OClM) oontn'en-' .Jos quinto y~ de la v~te lf')J
dido en el articulo quinto de la. orden de 7 de lutio de 1921 i(IC. L. núm. 273);
drou1a1' de 218 • Julio~ 1936 (C. L. dI- t~ndo 1& cantidad de 4495 pesetas, Q'1~
mero 21.5). suman una y otra, recI1amada. con apli~

,c.ap.tán de Infantería, D. eamiGo caciÓD aiI pr~ vigente, por tra
Ruiz.lFomel1a Ruiz. Oruz de primera taree de una indemnizaci6n de car'cter
c1a<&e diel Mérito MiI11tarr OOD dietiot:i- ¡pel'lOl184 y especiail, asimilada a las de
vo b1aIlco, SoÍn pentión, por~ de accidentes dd1 treba;o, y abonada por la
ProfelOflaldo, como ~'Jdo en el Papdllrla de la DÍ1'eccci6n gonera.l de
artkUlo 9'Jinto de 1& orden circu1.ar,de la: Deuda y 01a.ees puivu, con arrerlo
26. die ;u4lio de 1926 (C. L..núm. ~S) y a 10 ditopUellto en el! artkulo tercero c!e "
en armonla coo 310 dis-puesto en la ,áela ley de al de octubre de 19JI (Ca-
13 de junio ,de 1930 .~D. O. núIn. 131). lección L,girkJIiw n6m. 787) e inciso

Excmo. Sr.: Vis.to el eJqpediente
instruido para determinar el deTecho
que pUldiera tener el cabo del Cuer
po de Fuerzas Regu·laces Irudígenas
de Ceuta núm. 3, As'Sus Ben Moha
med Isnaia, nÚ1n. 6.015, para ingreso
en INVALIOOS como consecuencia
de la inutili(),aod gue le bao prodocido
las heridas que rocihió del cllemigo
en Asgar (Al1.hueemas). el día 8 de
mayo de 192Ó; y teniendo en cuenta
que la inuti:Iidad que padeoce el inte
resado no está cOmJpl"endtia en los
cuadros de inutilidades de 8 de mar
zo de 1877 (oC. L. núm. 88), ni en
el anexo al reglamento de 13 de a:bril
de 1927 (c. L. núm. 197) ,por este
Mmis.terio, de acuerdo con 1Q imor
mado ,por Asesoría, se ha. resuelto
desestimar su petición de ingreso en
InváJMos, debiendo ser baja en el
Ejé~c!to \por fin del presente mes, y
roolltlrse el eJllPe'diente a la Dírec
c!6n general ~ la Den y Oa.ses pa
SIvas, a 109 fines de cJaaificaci6n de
haber pasivo que pueda COI"~nder1e.

Lo comunico a V. E. P8o!:Q su co
nocimiento y c1JlIllPlimiento. },f¡a/driod
4 de junio de 1934- . ,

•
1NUTILES

Sefior Jefe Superior de Ja Fuerzas
,YJIitares de MarruecOlB.

Sefior Il1Iterventor cenotral de Guerra.

QFIClIAIJI:DAD DE CQ¡M',PILE..
iMlENTO ,

. Ex1::mo. S«'.: v,¡.sta la ooeva in,;tac¡.
cla promoWda' en 10 de abr,j'l último por
el teniente de~ de ARTI
LLERJIA D. Francisco Durbán Crespo
cbn.iciliado en esta capitall, calle d~
~Olrtuny DÚm. 3, en ~ca. de readmi
116n en el Anna, y teniendo en cuenta
que el 1nteresado ha formu1a(.o ya otra.s
veces la misma pretemioo die reilngre
10 en el Eljéroito, incluso lIICOgiéndas.e
al recurso ex~0na4 de revisión que
filié desestlima'Ck> por ora:én de 3 de lJ1laIYO
próximo pasado (D. O. rún. 106), y no
tWeDdo .icaoión al CQ3() la cioredla.r
de 20 de marzo del comente aii.o IJ)'IA
:al0 ÜFICIAL núm. 68), estle M.ílni.sterio,
de acuerdo con lo informaldo por la. Ase
IOrla deIl mismo, ha resueLto doese9tima,r
Ja
tr

nuew instancia ¡del Ile01II"lente, 1lOl'
8Itarse de una so1icitlÜ ~tJe

resuelta en sentido deneptorio a tenor
~~ en la. oircWlaor de 20 ele

e de 1033 (11). O. n6m. 2197), '3
_rae el sOI4~ a 'lo ya lIlCIOII'ldaHo.
~ canunico a V. E.para 10 oonooi
~ y curDp1ljmiento. Mal:mid, 7 'de
J~ de ,1934. I

. HIDALGO

~r Generea de la 'primera dwiJión
orgánica.

RElCOfMIPENSAS

Ci"~ul<w. Excmo. S~.: VÍI5Ibai& .Ia.
'ProP\Je'ltlas' formuladas por~~ Ceo
¡ trQI ;y AiUtoráld:aJde& milH~ a'lol comoI '



segundo de la omen circular de 1 I de
abril de 1932 (c. L. núm. 204).

Lo comunico a V. E. para Su C;:l:10

cimiento y cumplimiento. ~.fadrid, 7 c.e
junio de 19J14.

HlDAI.GO

&ñor...

Dlcr.UIEX QL"L SE CIT.-\

Don Eustasie Centi Alvar~z, teniente
coronel médico ;y secretario de la J un
ta FacUltativa de Sanidad Militar éel
Minis-terio de la Guerra, de la que es
Presilknte el Excmo. Sr. Ins.pe~tor

médico, D. José Augustín y Martínez
Gamboa, certifko:

Que en la sesión celebrada por esta
Junta Factitatíva el día 26 del mes pro..
ximo pasado, se dió lectura al informe
siguiente: .

La Subsecretaría dd Ministerio de la
Guerra (segundo Negociado) retl1i:e· a
V. E. con fecha 8 de febrero de 19.'4,
~nte oSd>re mejora di: pensión por
medalla de Sufrimientos por la Patria,
a favor del capitán de Infantería don
Antonio Fuente9 Cascajares, para que
por esta Junta ~ informe sobre el par
ticular. Exarninaijo dicbo elllpediente le
sub que e'1 referido CllC)itán, fué herido
por balta enemiga ~ dia 24 de octubre
de 192I en Monte Magán, ocasionán
dole e! proyectil una herida i)enctrallrte
de pecho y OO¡)ués de las vicisitudes
propilll5 de un largo tratamiento f J>~~
vios los trámites legales de rigor, le Iué
concedida la medalla de Suirimit'ntos
por Ja Patria, por orden de » de octu
bre de 1923 (D. O. núm. ~) coo ur.
tolail de p.cns.ión de S.81 S pesetas. Como
resultado de instancia KlelI interesauo pi
diendo mejora de pensión, infor.,.'" esta
Junta FacuLtativa por cuatro veces con
secutivas, según certifu::ados que uhran
en este eX¡J>edicnte, a fuYde q.ue se com
pletasen datos y documentos que ¡lpafe
cían confus-:s y deficientes, disponitill
dose por Mimo, que el Tribul13J1 mé
dico militar de la primera división, in
formase sobre si lo costoso del trata
miento, el largo tiempo de curación o
OOItl(J1i(:aciones extraordinarias que haya
tufrido, bacían o no insuñcknte a jui
cio del mismo la {le1lSi6n Jefia.lada en el
artículo quinto de aa aey de 7 de julio
de 11)3] (e. L. núm. 273) ya que ide
más de la herida de pecho, el referido
capitán presentaba secuelu arterio-ncr
viosas y degenerativas en la pierna iz
quierda, según se acredita en los dj~
rtinÍOlS certific4dos y hojas clinicas que
obran en este expediente. Dicho Tribu
nad informó Kg'Ún acta de la ~i.sn
de S de enero~ corriente afto, que por
el tieatJClO tranlCurcido durante el trata
miento de la lesión d_enerativa de la
pierna izquierda, que según IIC mam
fiesta en certificado fa.cu.ltativo, fué cuno
secudva a la Ooti6n torA.cica a>rO<1ucída
en acei6n de guerra '1 por la mtuna in
dol<! die dil=hu ,lesione., cree ha debido
originar gutoa que justifiquen la con
cesi6n <le la mejora <le indemniza
ción l<lIli.citada por dicho capitill, flor
estimar ins·u'fu:iente la sel'lalada en el
artícuilu quinto de la ley de '1 de i ulio
~ 1193t.

8' de junio de 1934

En vista de lo que queda expuesto, el
vocal /ponente que suscribe, se honra en
someter a V_ E. las siguientes ccndu·
siolles' :

l.· El capitán & Infantería D. An
tonio FuentleS> Cascajares, fué herido
de batla enemiga en Monte Magán, el
día 23 de julio de 1~1, acasÍ<l«l'álldole
el proyectil una herida penetrante el.e
,pecho, a consecuencia de la cual y pre
vios los trámites de rigor loe fué con
cedida la medalla de Sufrimientos pcr
la Patria, por orden de 212 de octubre
de 1923 (D. O. núm. 236) con 1m tetal
de pensión de indemnización de 5.815
pesetas.

2.· Que consebltivamente padec:ó di
cho capitán una lesión degenerativa de
la ,pierna Izquienia como secuela del
Ua1mlQtismo de guerra ya mencionadQ.

3.· .Que en virtud de instancIa det
interesado solicitando mejora de pen
sión, infonnó el Tribund médico m=li
tar de la primera división, en 5 de ene
ro del corriente año, en el sentido. de
Que dichas lesiones ~ebieron ocasio'!ar
gast<l6' que justifiquen b concesión de
la mejora de i!ldunnización .por estimar
insuficiente la señallada en el articulo
Quinto de la ley de primero de j'.A1io de
]921; y,

4" Que de acuerdo con dicho infor
me esta ponenc:ia. entiende que las re
feridas 1e&iones justifican un aumento
en la indemnización d¿ SO por 100 del
sucl:lo anual de! ~eo correll9OOO;en
te, previsto en el artk:ulo séptimo oe
la 1:eY de 1 de jUlio de 1921 (C. L. nÚ
mero 27J). No dlstante V. E. Ciln la
Junta resc4verá lo que estime oportuno.

La ]ll'llta acamó aprobar el informe
leído.

y ~ara que conste, ex,pi'<lo la pre
sente ce!\tiñcación, con el visto bueno
del Excmo. Sr.: Presidente, en Madrid,
a Il·res de marzo de mi1 novecientts
treinta y cuatro.~ustasjo Conti.-Ru
bricado.-V.o B.o, Et Inspec·tor Presi
dente, José Augustín. - Rubriclflo.
Hay un sello en tinta que dice: ~finh

terio de la Guerra.-Junta Facu!tativa
de Sanidad Militar.

Circular. Excmo. Sr.: Yisto el ex
pediente de JUICIO -contradictorio ÍD'S
truldo en la plaza de Melilla pan
conocer si el teniente de ARTILLIE
RIA (hoy calpitán), D. Igna'Cio Mo
yano AraJzteguí se hizo acreedor a
ingresar en la Orden Mi,litar de San
Fernando, por lO! mérit'Os c:ontrald'Os
en el bomba:-deo de la Isla de Alhu
cemas el d:f.a 20 de agosto de I~S,
mandando laa' batet'fas contiguas de
San Miiguel y San A8'UStln, pertene
ciendo a la Comandancia de Artí1le
rla d-e Melilla.

Resultando: que en la tarde <!.el
tM'n<:ÍOl1ado dia, y en. ocasi6n tl1 que
las bate,rias de la bla se encontra
ban efectuand'o e;.ercidos de instruc
ción, el enemigo, .ines'peradamente y
por sorpresa, romfli6 el fuego sobre
la plaza. Inmediatamente el capitán
jefe de Artilleda distribuyó los ob
jetivos y se pasó de la instrucción

D. O. núm. 129

al fuego real. Al teniente Moyano le
fué asignad<l el co~tido de batir las
piezas del as«ltamiento enem.igo de
Yebel·Seddun, en el deselIl()efio de.
cuya orden puso de manifiesto gran~
se«nidad, valor y gran espíritu, pu
a pesar de tener que dirigir el fuel
de la batería, atemHó en todo mome~
to a disponer la evacuación de 1011
heridos al hOSllita'l, r~m'l>lIazando lu
bajas más importantes por otros ar-
tilleros cuyos cometidos podía supri
mir, ordenaba el municionamiento y
resolvía sobre los de~eotos que su
fríae las piezas, todo lo cual le obli·
gaba a salir repetiodas veces de su
puesto de mando, el cual, si bien es
taba protegido, el paso para· él se
eocon1:raba enfilado lo mismo que
'Parte de la batería, por piezas ene
migas situadas en la cuenca del Guis,
exponiéndose a sus'dispa·ros y dando
con ello un gran ejemplo de vakJr y
serenidad. Al poco tie~o de iniciar
el fuego la batería, una de las piezas
quedó inutilizada poi" im'pacto direc
to, y fuera de combate seis de sus
sirvientes. El fuego lo continuó en
todo momento con las piezas y per
sonal que le iban -qued«mlo; pues ade
más de tener inutilizada una pieza y
desperfectos de importancia en otra,
con las bajaa consiguientoes, una vez
que logró acallar a Yebel&<ldun
cambió de objetivo 'POI' ordeD s~pe

riar contrabatiendo las cafionera!
enermgas del Camino de los P.risio
neros, logrando que éstas dism;nu:ye
ran su intensidad de fuego, pero visto
que Yebel..seddun nuevamente hacia
fuego, tuvo que volver a contraba
tirIo por indica.ción del capitán P.la
nell, consiguiendo de nuevo su silen
cio; combate de Artiller[a· de una du
ración aproximada de cuatro horas Y
durante el cual el número de bajas
que tuvo la b3lteda fué más del tercio
del personal de la misma..

En su vista, S. E. el Presid~nte de
la República, de acuerdo con lo ¡·n
formado por el Consejo Dlrectar de
las Asambleas de las 01"denes Mili
tares de San Fernando y San Rer
menegildo y por resaludón fecha 5
del mes actual, se ha: servido conce
der al tell'Íente doe Arti11eria (lhoy ca
pitán), D. Igna-cio Moyano Araizte
ltui, la cruz laureada de la Orden
M1litar de San Fernand<l, por su he
roico comportQlmiento en el bomba r-'
deo de la bla <te ALhuoemas el díll
~ de ago!to de 19Z5, malldall.do laS
báterlas contiguas de San Máguel Y
San Agustln, como tomp.r~odldo eC
el caoso 12 del articulo S6 del vi.gell1t

reglamento de la O..~; C~ petl
sión anexa de 1.500 pese,ta& anu~
le strá abonada a partir del 20 .,.
3ogosto de 1925, fecha. del dw. del be
cho motivo de la concesión, oon a1"rC"
glo a 1-0 quede·tern\,inan los art1CUlol
14 y IS del rderidlQ N!gla;motntp.

Lo comunic'o a V. E. pa'!"a su c.
nocimiento y cutnlplinúento. Madrid
7 de junio de 1934.

HIDALGO

Señor....
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HIDALGO

HIDALGO

DfSP.QNIB-LES

Señor...

OFICIAL núm. 93)' para provoeeor una ·va
cante de almandante de Estado Mayor
que .cxQste en este Estado Mayor ún
tran; este Ministerio ha designado, para
~, al del citan> eJttlloo y Cuerpo
D. Javier Linares Araozave, COD des
tino en 'la segunda dMsiÓCl prgáoica.

U> COIlDl1ko a V. E. para S11 conoci
miento y ~limioeuto. Maddd, 7 de
junio de 1934

Sdior...

Circular. Excmo. Sr.: En eU':Ill.!i
miento de 10~o en la or<len cireu
laor de JI de erer<> últlitd> ('D. .o. nú
mero 9), eSote Míinio5t'erio ha. resue1ro
que la; jeíe:. del Cueft)O de EST.A[)()
MíAYQRl que figwan >en J.a. sigliiemte
rle1aciÓCl y se encuentran en la situación
de "ílispooiMe rorroso" al[lI3lI1.'aOO A)
en :la primera divÍlsión orgánica, oonti
nú6ll en la. misma y queden agregaó::l¡;
¡¡, l<J5 CentrdS que se~ para pres
tar ~o en Jas, ~QeS que 1a
referida oirt1.i1ar determma..

Lo cOlIl'lmico .a V. E. para su oonoci
miento y c~J:im¡ieño. ·Madrid, 7 de
junio .de 1934. .

HIDALGO

JtELAC10Jf OtJS SI. CITA

Coronel, D. Manuel LaguÍ'11b BOIl!I1a,
a ,ia tercera lmpección general del EJér
oito. .

O>rnandiante, D. Gregario de la Hoya
ROI'l1OO, a .Ioa primera dWi~ión orgánica.

Madrid, 7 de jl1'll'io -de J934.-Hidal
go.

·Circular. .Excmo. Sr.: Este Mini;
t;lrjo ha resue1to q~ ¿ comandante de
INFANTERIA de 105 "Cuadros d~!
Servicio de Estado ,Mayor" D. LUlS

Gonzállez-A~ian() y Ga.rcía. que na
cesado en el cargo de AyUdante de cam
po del Gener.a1 de división D. C1fl.:ls
Masquelet Lacaci, Jefe del Estado Ma
yor Central, ,Por orden de 4 del a~tll:l1
(D. O. núm. 127), quede en la S!tu~

ción de "dÍ5pOni~e forzoso" iJPMtado
A} de! der.::retn de S de enero de J933
(c. L. núm. 7) ~n la: primera divÍ1!6n
orgánica con resldcnr::la en esta caplt:11
y~ 8ll Estado Mayor Cen'ral
en las cortlitiones que detennina la or
de-n cnu!ar de J'I de enero ú,l,timo
(D. O. núm. 9).
. ,Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y ~nto. Madrid, 6 Ó'"
junio de 19J4.

iExano. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el calpitá'n de ESTADO
MAYOR D. Antonio Sáez IztluierdQ,
C'OC1 destino en esa Comandancia., en sú
piica d<! que se le conteda é'1 pase a
la si·tuaci6n de "di$ponible voluntario ,.
en la Itxta división oqránica; este Mi-

HIDALGO

HIDALGO

CapitaJUs

Cofflandanlcs

DmsTIN:OS

JU:LACION OC!. SE CITA

Arma de lJÚanteda

Arma d. Artilleña

Anna de Caballerla

'CJa,pitán

CUADRDlS DEL SERVICIO DiE
ESTADO YAYOR

Sefior...

mente al expruado Centro dentro del
plazo ~ quince días, c<lntailos desde
la fecha de la publica<:ión de esta. oc
don.

Lo com'IJnico a V. E. para 511 00
nocimietfo y cumplimknto. Maddd,
6 de j\Jnio <k 1934

D. Carlos Asensio Cabanillas•
" Emilio Torrente Vázquez.
" José R«acoo y de Eguía.
" 'Simón. 'Lalpatza Valenzuela.
" Félix Muedra Menano.

D. Joaquín Jiménez Canito.
" Mariano AloOnso Alonso.
" Antonio Martínez !>edrosa.
" Jesú's GurIlén N.avarro.
" Julián Garcia Pumarifío.
" Fausto González Ferrer.
" Julio Hernanoo Pedrosa.
" José M.artínez Angla<da.

D. Antonio Hid1l.1go Dlaz. Seftor...
Madrii1, 6 dte junio de 193'4.-Hi

dalgo.

HIDALGO

•.,•

SECRETARIA

CONCURSOS

Estado Mayor Central
"

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Pan cubrir
una vacante de oficial del Cuerpo de
OFICINAS YIlIJITAR:ES que exis
te en el Estado Mayor Central, se
anuncia el correspondiente concurso
entre los del citado em,pleo y Cuerpo,
con arreglo a 10 dispuesto en el ar
ticulo quinto del decreto de 4 de ju
lio de 1931 (D. O. núm. 147).

\Las instancias, debidamente docu
mentadas, serán remitidas directa
mente al expresado Centro, dO'11de de
berán encontrarse dentro del plazo de
vfelinte días contados desde que se
publique esta dis{>QSición.

Lo comunico a V. E. para su co
nocim~nto y cum'plimiento. Madrid,
7 de j~nio de 1934.

Señor ...

SECCION DE ORGANIZACION y
MOVILIZACION

CONCURSOIS

Circular. IExcmo. Sr.: Como re
sultado del concurso eelebrado pa·ra
cubrir las plaUls vacante5 en los "Cua
dros del servicio de Estado Mayor"
a: <J:IIe se .refiere la orden ciorcular de
9 de ~ayo próximo pasado (D. O. uú
~ro 105) y de aoueroo con lo pre
ceptuado por otra de 9 de marzo úl
timo (D. O. núm. 58) y a: propuesta.
del Estado Mayor Central, este Mi-

HIDALGO nis-terio ha J;eSuelto que 169 jefes y
oficiales comprendKlos en la relación
que se inserta a continua.ción pasen a
t'ormar parte de los "Cuadros <Id
servicio de &ltado Ma¡yor".

,Circular. /Ex.cmo. Sr.: Para cubrir ,Lo comunkd a V. E. para.!lU co-
llna vaca'11t.e de escribiente que existe nocimiento y cltmlplimiento. Madrid,
en el ESTAiD.o .MAY.OR OEN- 6 de junio de 1934
TJtAL, se anlHlcia el cO!'respondiente
concurso con arreglo a lo diSlpueS'to Selíor...,.
en el articulo quin.to del decreto de 4 .
~ julio de J931 (D. O. núm. J47).

Las inslJancias, debida~nte docu
mentadas, serán remitidas di,rectamen
te al expresado Centro, dentro del
plazo de veinte días, contados desde
que se puhlique esta disposición, sien
do pre.f.eridos Jos pertenecie'lltes al
.Cuerpo de Oficinas Militares, en ar
monía Con Jo preceptuado en el ar
ticulo J7 de La orden de 28 de Sep
tiembre de 1932 (D. O. núm. 229);
pero pudiendo concurrir al mismo los
procedentes del Cuerpo Auxiliar Sub-
alterno del Ejér<:ito.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
7 de junio de 1934.

Circular. Excmo. Sr.: Incluida en Do. Valero Valderrábano Samitiu.
el proyecto de presupuestos una pla
za de coronel de ARTIoLLERIA en
el Estado Mayor Central, y no exi..
tiendo ~tre los de dicho empleo nin
gun'O que r~na las condicione. que
seftala el artfculo tercero d~ la, ley
de 24 de marzo último (O. O. nú
mero So), se anuncia a' concuno en
tre los tenientes coroneles de la ci
tada Arma, que las posean, enten-
diéndose que el 1'esultado del mismo
queda subordinado' en su aplicaci6n
D.. que se ponga en vigor la ley eco-
n6mica que cree ta1 plaza. Circular. 'Exan,o. S,r.: <:om.:> ~uQ-

Las instancias, d'ebidam'e'11te docu- tado del concu·rso anuncílllÓO '1>Or ordm
menta·das, serán remitidas directa-' drx:ular de 20 de abril ¡íl'til1llO' CDIAIUO

I
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Circular. ,Exx::mo. ,Sr.: fu' este Mi
nisterio se ha resuelto deo1arar regla.
mentan'os! C?O Qlrácter provds1lQlnal. 'Jos
efectos Odgll'len<tes que torma:rán 'PIlIrte
~ la dotación dieJas, ¡panaderías de caen
pa~nadería lllÓVd'J,-. PL*iieOOo ha
cerse en b SIQportes y barrae de erJIia
~ las ~ific~ciones que eJlijao 1u di:.;
tint:&s dunen9l'ODel$ de las cajas de los
autotnóvilloes ~eados p1ifa; el tram
!POl'te, toda vez que el mode'Io aqui re
gt1amentado 10 es pua los autJcm6riles
HÍ!IPBm-Suia, 2-3 toJ1,dadu.

Arte.ra.r.-.Dos 'de 1as ~a4"iu
• p¡.ra el horno de J1lOrlftaf\.a.

Caja dI hffl'amimta.r.-De madera de
pino de 34 cm. de largo, 54 cm. ¡de al)

cho y 35 an. de alto: dentro tle ellu
le colocarán 1a& d~ betnmieDtas
lujetu por fra.tllCdetee en la forma qué
<Jet.ennin.a 1& figura núm. %. '

TClbltro dI hIíiW.--.De tabl.onoillo ~ilm
¡pio de Sana de %.00 metros" die a•••
0.60 metros de ancho y 0,03 metl"OJ de
gt'ueso.

Sopcwtl (fill. núm.. :1 y 3).-.De hie
rro: ¡perñ1 normlil de U de 6 cm. de
ancho. o,os de gruelO, doblado tres ve·

SECCION DE OPERACIONES Y
. DOCTRINA MILITAR

PANADER[AS DE CAl~PA~A

Señor Comandante ~!i1itar de Bale..
res.

Señores General de la sexta di \-¡sión
orgánica e bterventor central d~ GIK'
rra.

HIDALGO

Sel\or Generall de la primera div;s;6n
orgánica.

Señores Subsecretario de este Ministe
rio e Inter.ventor centraJ de Gue;ra.

HIDALGO

-
R.EGLAllJENTO

Sefl.or...

1'28 baldosas de 28 ce.mimettlos de
lado, colocada,\! al fondo y entre las
chim.enoeas, puestas de ca'11lto en 005
filas.

Un tablffo de heñir. colocado so
bre ta.s. baldosas.

Dos artesas, colocadas sobre el ta
blero.

Una plan~ha de fondo del horno
menor con la cereha de unión puesta,
col<Jea,da en el e~io que dejan en
tre sí los dos carriles angulares de pie
a.poya;ooo en el carril de la derecha
y con la mja de humos hacia: dicho
lado.

Una planaha de fondo del horn<>
mayor. colocada'en la misma forma
que el anterior, pero apoyando c:n el
carril de la izxIuierda y con la C3.Ja de
htrmos hacia <IOOho ladQ.

16 tablas (12 en esqueleto y cuatro
enterizas), ooIoca.das de canto entre
la plancha de fon.d<l del horno meDor
y el Ja¡tetal de1'ecbo &el camión.

16 tablas (12 en e9Q'I1deto"y cuatro
enterizas), ooIooa.dae de ca1l!lo entre
la pJam.cha de fondo del horno maJyot'
y el la,teml i:rxpuierdo del cami6n.

26 huntmieDta9 de carpin,tero y al
bañil: uoa aeuela de mano, dos ha
rTe08S de mano. una escoñna. dos
formo~, 1111 baoha. de DWLno. dos ha
chas~ para la Ida. cua
tro mactillos diferen,1:e8, un nivel, dos
'P&Jetas de a:blfiil. UII& p(edra de ~.n
tal' filQs. dos pi.soDes de aopllanac, una
tenaze. 11118 aneJa ~. dos
barrenas diferentes. un hadta de ca.r
pintero. 1Jn8¡ aieml ~ble Y un
se.rrucl1O die pgnta, colooada,s en una.
caja. die madera a contimla.ci6n de hIs
ba'kIosas.

,CU&tro Ial'guefOS de clla'Vijal pal'3/
masas. colocados en dIOs grupos al
costado izquierdo del eepa.cio quoe de
jan entre si las dos pla.m:has de ron
do y apoyando en la ca1"a interior de

:lo.-Objeto y material que utilisa. la del horno mlalyor.
lOua.tro largueros de claNi;al pan

Se supri~ el último párTaio del lpanes. colocados como los atttUÍ01"e's
mismo "uona masadera. un taJblero pa- apoyando en la plancha. de fonodo del
ra hefiir y dos caja's para herrami.en- hO'rno menor.
~s ". s.uSltituyéndose po.r "dos artesae :&4 tablee enterizas. oolocadas de
(las ~glamentarias paT'a el horno de can,to en el eSlpacio qUe dejam. en1l'e
montafia), una caja de hemlmoienta$, si los grvpos de clavija1es.
un ta'blero para hefii1' y seis 9QIPlOIl'te& Cuatro pi&0ne9. colocados sobre los
con dos ba.l''fas d.e hierro de enlaice laT'~ de c1a.vijtal; dos al costado
!pa'l'a la colocaci6n de loe témlpanos". izx¡u.ia'do "1 d09 a-I dIerecho.

,Cuatro berramientalS: dos pala., pan
:lx.-Tranlporte de material eChM tiaTa '7 dos ~, coloca-

S 'flad'r{" du IlObrie los pí-9oMllI en el costado. e a 1 • . izqWerd
¡El orden. núm'e'l'o y colocación de ,.__...0. t..--·emae' doSt ""'as pa.-

los efectos ha de I'espcmder al qae 'vuon.(O ~l '. ...-
i,n<lica como nOrma la: tabla ~ loe ra oaws. '7 de» Z&IP&P1COS. ooloc:ada.s
inserta a' con'tin'Wlci6n. p~ ha- en la mJIIDA forma 801 cos1:aáo <!le
cene en ella por loe jef,est de Ouer- l"eCbo•
po lae varíaciones ;ndispeDlillb1a, 16 herramientas: m&l)gos de .res.pe
cuan~o por no coincidir tu d~- to, m8IDg08 .~eltos de pa4a. pa.t'ihu~a.
sion.es de las cllijas d'e' loe vehlculOl hu1'g6n, "'ri1lo '7 reg'1ta &'l'aduada. co
automóviles 00111 ]u de 101 "Hi''PM\O- locadoa en doa gT~ &Obre ,las pea..,
S'1liza" de oos-tII'es tonteladae que 'bal y cJ.a¡yijades, uno a calda coetado.
s«vid~ de bue pa.ra tu up.erienclu D'óI bultos de tiendla.. ~la y
fue'fa impasible ada'Ptane en un todo a~n. colocado. tobre lu. tll'blae
al referido orden y colocad6n. entenZ4\i. en el ceM1'O d!ed. camt6n.

Dos chi,meneas y tubo. de prolon- Un fémipe¡no del hor:no menor,. co-
g'a(:i6n, coloc:aJdas al fond~ o .tutero. ~ado I'Obre los 'c:aa'rtles dIO hierro
una en el rinc6n de la ~uleroa. y dG,pute't08 pua ello.
otra en el de t.J dJerecl18l ('Protegtdu Un tém'PiJl10 del hoM:0 mlllJYOI'. co
!por un lngulo die madera). .1ooa~ sobre .'. poa.lom.¡lIa.s diel ante-

:':.J',~ ~

Circular. ,Excmo. Sr.: Por ~~
Ministerio !le ha resuel.to que con ca
rácter provisional y hasta tamo 8e8d1
objeto de una revisi6h genera.! 109 re
gla~ntos vigentes, quede D'l'Odi,fioa
do el capitulo Soexto del reglamento
para la instrucci6n técnka de las p~
naderías de campai\a en la f~ SI

guiente:

l:<:S en ángulo recto. siendo las dimen
siones respectivas de cada rama, 40 cen
tímetros. 19 cm.. JI ano y IJ cm.; la
luz interior del doble ánguJo por el q~le

descansa en el tabkro es de 5 cm.; el
brazo recto de 40 cm. de lo~. lleva
articulado en su extremo qibr~ un pie
cilíndrico de 2,5 m. de diámetro por
33 cm. de largo, tenninado en un l>un
zón que. C1avándc6e en d piso Jet ca
rruaje, impide su resba!lamiento; U'1a
\'ez annado el soporte se fija f)i)r un
pasador pendiente de una cadenilla. Ca·
da tres de estos soportes se etll1azan con
unas ba:rras angulares de 2,71 metros
de largo por 0,06 m. de lado y 0,08 me
tros de grueso. asegurándose la unión
con tornillos soldados a la misma ba
rra que penetran en los orificioo~
en los sqportes; estos tornillos tienen
tuercas de aloa de masca para 3,¡Y.'etar
los o aflojml1os a mano; a 4 ~. de
cada extremo existen Ul1<Jt'¡ taladros pa
ra el paso de una Cl1a.vija de m~rro.

pendioente de una cadenilla, sujeta a l.a
rama 'rerticat1 de ~ barra y C1!}"a rm
sión es la de impedir el desplazamiento
longitudinal de los téqJanos.

Lo comunico a V. E. para SU rono
cimi«tto y ~imiento. Madrid, 6 d~

junid de 1934·

HIDALGO

•l •••

UCENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia '1'0

movida por el capitán de ESTADO
MAYOR D. José Bielza Laguna. con
destino en la Comisión Militar de En
lace del Estado Mayor O:ntra1 con ti
Instituto Geográfi.ro, en solicitud de que
se le concedan veinticinco días de per
miso pan distintaS' (JItll'tos de Francia.
Bé1gica. Hdama, Memania. Dinamar
ca y Noruega; este llinisterio ha re
sueJ,to aoooder a lo so1icitado en las con
diciones prevenidas en tu ÍJ1lItnJC4:ionc:s
de 5 de junio de 1905. S de mayo !lc
1927, 27 de junio y 9 de septÍanl)re de

, 1931 (c. L. nÍlms. 101. 2:Z1, 4JJ Y 681).
Lo comunico a V. E. para su C<lno

cimiento y c1Jlnl)1imiento. Madrid, 6 de
junio de 19J4.

nisterio ha resueI,to acceckl' a lo soli
citado por reunir las condiciones deter
minadas en el articulo cuarto del de
creto de 5 de enero de 1933 -Ce. L. l¡Ú

mero ¡).
Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento )' clBllfl)1miento. Madrid, 6 de
junio de 1934.
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SECCION CARTOGRAFICA

SECCION DE INSTRUCCION y
RECLUTAMIENTO

CON'CURSOS HIPICOS

Seflores GeneraJ Jefe del Estado Ma
yor Central.

Seflores Corna.nlClante Militar de Ba
leares e Interventor centrail de Gue
Tea.

Descarga.--lSe ef~túa en orden in
verso a la carga. y por los tni.snu>s in
divi{fuos que éllta, debiendo el cabo
auxiliado por el n.úmero uno tTazar los
círculos ~ las tiendas y detenn:inar
los puntos don<iie han de ser clava
das las estacas.

1.0 COIl1unko a V. E. pam su co
nocimiento ,. ~l!imien<to. Madri<l,
6 de junio de 1934- .

HmALGo

HIDALGO

..

•

le •

•••

-

..

Cir.cular. Excmo. Sr.: Vista la ins
tattcia que diúp;e a e..te M:inísterio el
Presidente de la Co!misi6n Permanen
te <de Festejos '<le Zaragoza; por este
Ministerio se ha resuelto autorizar a
,los jefes y ofilciales que lo sOllilciten
y siem¡pre que 10 consientan las n·e
cesidades del servido, '¡para que a'sis
tan al ConlCurso Hlíp.iiCo que diocha
CamisiÓ!ll liene ¡p.royeota!do -cel\ebrar
en Zl14'llIgoza en los d-ías 18, 19, ro y
21 del aoctual, no teniendo derecho el
pel'SOnaJ que. cOl1lCwra a ·dietas, plu
ses ni gratifilcaICión a~guna, efectua·n
do los viaj.es por ferrocarril y ~uenta
-el-el! Estado. El General de la Q1Ui~u
'<Iiviti'ón o~nLca otOntunícará esta au
toriraoci6n h&ICiendo 1)rftt:nll:e en agra.
de'Cimiento /por eSla invita<:ión &1 se
ftor PrellilClenlte de la Comillión P'er
man~n,te de F'C'Slte;os de Zaragoza.

Lo oomunÍICo a V. E. ¡pe.ra su co
nocimiento y cum;plJmient'o. Maldrid.
6 -de ;.unio de 1934.

HIDALGO

nor, encaja!lldo éstas en las esco1:Ja- pie a tierra· a los sirvien·tíes y cksequi
duras die aquél. parse, formal'án- en dos líneas a ret¡,

T«s pa~ines. colocados d.e plano guardia de los respectivos arutomóTi
sobre las tablas en esqueleto y al cos- les. los indi'Vid'l1os que se asignan. a
tado izquierdo. ca<Ja doble horno (un ee.bo y 12 sol

Un g;JJrabito para la balanza, 00-- dados). Realizado lo anrenor, da el
locado sob.re los .pa1ines. ,Instructoc la oc.den pa!'a la cuga a

Tres palas. colocadlas sobre las ta- a discreCión, efectuánrl06e en la forma
bias en esqueleto y al costado de- siguiente:
recho. Lo6 aúmeros dos y siete, después

Una plancha <le boca del homo de abrir el tabltto-puel'ta posterior
-nayor con su tapa, coloca.<La al CQS- del camión, S'UbiTán a. él pera d1rigir Señor...
cado derecho, a'POyada 'Por su cara la caf'ga y colocación de los distintos
externa en los soportes de los hornoo. efectos que le ll:1.ca:n~án los l"eS'tan-

Una ;plancha <le boca del horno tes por el orden detaIlado en el crua
menor con &11 tarpa, coloca.da al cos- dro CQlTe6poarlñente: los oúm~os tres
tado izquierdo y oolocada simétrica- y ocho toman laos chimeneatl y tubos
mente al anterior. d.e ......,J""''''''''''ÓI1 y todos 106 resta-n- SUELDIOS, HABERES y GRATI-

D ", . d ~.'-.•_- l"'--........,,~ FICACION'E5-os vanu~egiM.ro e V ....VUJ.a<>. tle6 las be&doosas. Acto ~~~ b n.Í1-
colocadas una 8! cada. Ja;do sobre lae ~ .........
ca.jas de t1Íen'a de la6 planchas de mero!! tres y ocho ttan&pOl1Ul el ta- Ex'Ctl1o. Se.: Por este Mini'Slterio
boca. blero de hefiic; los cuatn> a.ewe, 10 se ha Tesuelto conceder al topÓg'ra-

íDos bUlt06 de faldlas y puertas de y 11 les a.rtesa6; 108 tcets. sdIl, cinco fo del Cuer,po AUXILIAR SUB
las tiendas masaderia: y almacén. 00- y ocho laos plaaéh.as ere fOlldo. y 105 ALTERNO D/EL EJERCITO se
locados eDiTe la planclra de boca del cinco. ClMl!trO, nueve.y 10 las ~1as gunda Sección, primera Subse~dón,
borno m:llyor y el cesto, uno encimla en esqueleto '1 ent«JZ86 (p). l.fien- GTUU?O A) D. Luis Martin Méndez,
del otro. tnl;6 lado,. loe DÚmer06 H y 1:2 h~- con llesJtino en la ~ción Topográ-

Un tém'pano del b«no menor, co- brán reCogido y col<X:S.do en w caja fi'Ca de ,la Comandancia M·ilitar d6
,looa<io sobre 106 cam1es de hieTO y 13&9 d4stintas her;u-amienta6 tmnepoc- Baleares, el sueMo a.lual de 5.500
deJan,te del témpano ya colocado.. tándola6 al camión y efIItregán.dotas .pesetas, a partir de primero de mar-

Un témpano del homo ma'Yoc, 00- a 106 rwúmer<l6 dos y siete, tilia vez zo último, por 'Contar quinlCe años
locadlO sobre las palomillas del ante. Que estén colocadas 186 ta'blas en es- de efoctivos servicios en diocha feteha,
rior, encajadas éstas en las esCCllt.a(k¡- queletto, cOllti1lUándose la carga de 105 y. reuni... las condiICiones que deter
ns de aquél. demás efectos por los t1"e6, cinco, seis mtna el utúcu10 sélpotimo de la ley

Dos azadas y sus mamgQS, coloca- y ocho, que alcanz3'!1 1<16 ~ros 'de 13 de ma.yo -de 193'2 (D. O. nú
das entre lQ plancha de boca del hor- de clav.¡.jal¡ los cuaotro, nueve, 10 y mero 114).
no maIYor Y el laJteral dle'Ilec'ho dtel I'I las tarblas enteriza6 (24) ¡ los tres, Lo ccxmun-cio a V. E. ¡para su co
camión. CulCO, ocho y 12 los pisones, palas, nocim.ien.to y. cu-m:pIIimiento. Madrid,

'Cuatro pila1illos de puertas, colo- nupapoicos, mangos sueltos, parih~1as, 6 de Jumo de 1934·
-cados al costado iz<)uieroo, apoya11dlo hUC"gón, rastrillo y regla, y los cua-
en el lateral del camión. tl'O, nueve, ddoez y once lQ6 bultos d'e

Un árbol de tiendla, colocado en- riendas.
tre el lateral i2lquierdo d~1 camión y Terminaoda esta primen pa.-rte de
las plan-chats de boca del fondo. la. caa-ga. y a una señal del caOO. su-

Un árbol para la tienda. coloca& !>en a-l camión los IliÚmeros cuatro y
-en ig'lJlal fdM11a- al costado derecho. cinco, para ayudar a colocar los tém-

Un cesto grandle que contiene: cal- panos, que serán alca'llza<1os por los
dera. armaodum <le la ,oo·lanza. con el 1IlÚmer06 U110, lO, II Y 12 del homo
fiel desarmacLo, las dos pesas y 1M menor y los tres, seis, ocho y 11IUi!~
-dos r.K\'I1et~oS entre la ca·ld«a y el del maocOt'.
-oesto, el cesto menor d'entro de aqué- Colocados los dos témlpla'llO!l en las
lla, las dos lintleTrms una. sobre otra blll!"1'as en ángulo, según se deta.lIa en
en el (lentro de este ces"il:o, una ¡x¡rle el OporTu1W euadro de carga, descien
~<e las sabanillas dobla.dJas' 1lI1redec.llor den del cami6n 1'05 números eua.tro
de las l.internas para. acuña1"las y de- y ci.n.co y se con/binúa por la de los
'fenod-er sus crisbl..1es, los pla-till<16 de la opalines y ga..-abitos que a·lcanzan los
ba·lanza uno den.tro de otro con las 11 Y 12; lQos palas traot'llSoportadas por
'Caden~.l1a·s recogidas sob.re la Hnter_l!B los ·nueve y 10; la.s planc'ha'S de boca
~ior, el resto de las sabanilla'9, y v¡udllas-registd'o por los tres, cinco,
'Cubeta pUla sa-I, pala cogedor, lIa. acei- seis y ocho y los bultos de fatodas y
tera, y endma de todo esto los· seis \pUertas por los cU3Jtro, ooeve. 11 y 12.
eubos de lona y la ca.jita· de madJera
'Con el ma-reador, cuchillo. destorni- Nuevamente. y a- otrlll sefiaJ ,del CIa
llador, clavos, tamiz, e-tc., colocado 00, se efectúa. la. ca.rga de dos rem
~n el hueoo qUe de'jam, eme si las P&'Il06 pendienJtés, sigouiendo Ju máls
1l-~'ncohas de boca· y al costado iz- maos instrucciones anteriores, cOMí-

''CIUlttOO. nuán<1ose por las azadas y s11'8' mlll1>-
8'OIl, pilal"iUos 'Y á1'bola de ltiltnida

\ 83-l't(aneJo del materiaL Carla "1 Q1Ue a.lclIII1z&n los DÚmeros ciMO, ae1llI,
dNcar: nueve y 10; el CeMO gTan& el lIena-

, la d~ mien.<tra.s t&nJto por los tres y C\l&I-

..._~~d .. ~ncremerutado Con loe pUra- tiro que !.o tra'~ort8Jtl &1 c~bn, te1'
- s1g'Ufeme.s: m;núu\OI'e la· carga por el n6mero

Todoa ~ mOV'imientoe Q'lle exi;am '\Ill'iO q'Ue a'\c&11Q la eeta'C8I, mulO y
la cUga. y desca'T'ga, inl'!alación, y ~ cuuda 'Pa.ra. mucu el cit'eu1o.
~;en~o die la pa118derfa lile' 'harin Dura11lbe toda 1& carga el oome.ro
~ dt8c,-rci6Jl, em vacu de mamo y ·uno estará á la dwj,osici6n <!el ca:bo,
\~ lII1 toque <le sHba'l:o. a'l1x\'1oiándole en 111 la:bor de mI2'nldo.

Carllo--'Adoptada. la form8cl6n mú exceopto en los moment06 ,q~ se fija
~Teniente y dellpués de 0I'IdIefIilIdI0 misión d-etermmada. . . Seftor.:.
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Sel'lor...

determinándose previo- sor'teo en la lo quinto de la ocdeu cin:ular de 16
prQPOrción fijada por el aTt.íallo tercer.> <le diciemm-e de 1930 (D. O. nú
de la circUolu de 3 de octubre pasado mero 284), trae consigo manifiestas
(D. O. núm. 232), si le corresponde dificultades para esil:os nombramientos
formar parte del c~o de filas de Afri- aJ tener que efetctuarlos ajl¡stámiolos
ca o Penlosula. según detennina el a las carreras <> conocilll;úentos que
artkulo JI del1 decreto de 10 de agos- posean los aspiranltes para el Arma.
to pa'5ado ~c. L. nÚlm. 391)' IY 412 o Cuerpo en qu~ han de prestar sus
del reg¡lamento de Re<:hJtamiento. servidos, pOf' razón de los misanos,
. 5." La presenlliaCión en los Cuer- y sin que en mül1iples casos pueda

pos, la efectuarán con las Pf'endas de a~ederse a los deseos de los intere
uniforme prevenidas en las circd1'arcs sados de servir en las wüdades que
!de 2 de Odtui>re y 10 de diciembre sOo1icita:n, 10 que se traduce en diSllIli
de 1930 (D. O. nOO1'5. 22J y 280). noción de astlira.ntes a oficiales de

6." M iocon,porar6e a los Clrerpoo estas eSoCalas, sobre todo en los mo
serán taJ.lados y ret:o.noddos por el zos a;cogidos a los beneficios del ca
m.édi'ro, y a los que .resultasen rortos oe pítulo XVU del vigente reglamento
talla o inútiles para el stt'Vik:io por de Reclutamiento, cuyo artkw<> 398
enfermeHades o defelCtos físicos incluí- les concede el derecho de el6CICión de
doS en el cuadro de inutilidatles, se Arma y Cueropo en que han de pces
.1es· lI(ll1ial'ráfl los :Preceptos del a.c- tal" sus servici06, y qlJe al ses- nombrados
tiéuJo ,341 del reglamento de R«lu- al'ÍJmf¡os ,pa.ra otros distintos \Se ven
·tamiento, siendo saltisiecbas 'por el en la neces«lad de renuociar dicho
'Presupuesto de e'5te Ministerio, las nombramiento,]o que perjudica nCtta
eStancias de hOSll>rtal q~ causen los blemente la recluta de la citada afi
<sometidos a observalCión, ~n di5ipO- cialMad, contrariando, en su virtud,
1t~ la tireulClr de 2'J de junio de 1928 la tenidencia de 'la l~laici6n dilctada
(e. L. núm. 255). a estos fines. Por lo eXlPuesto Y te-

7.· Los pertenecientes al segundo niendo en cuenta, por otra p.arte. que
U~amiento del C"J)O de fi.las y *re-· las ensef'¡am:as a recibir y cometidos
galdos al mismo, i~resarán en la ,Ha- del emp1eo táctico de su Arma, que
cienida el segul1ldo !Phlzo de la cuota, ha de 'desempefiac son ind~ndien.tes
desde el primero de julio al ~5 4e di- de los conocimientos que posean por
ciembre próximo, según di8lPODe el su profesi6n civil. excepción !del Cuer
uriculo primero de las instnteeiones po de Sanidad Miliota.r; por este Mi
de 23 de OiC'tubre anterior (C, L. nú- nisterio se 'ha resue4to que el mítulo
a'Mro 491), Y tos que no 10 efectúen, quinto de, la onden lCincular de 16 de
continuarán en fi.las como soldaldos ~iciembre de 1930 (,D. O, nUmo 284),
de haber, detenrninándose previo sor- Quede modifilcaldo y redaJOta<lo en la.
teo en la proponción fijada en I'a re- siguiente forma:
gil. cuarta de esta cil"Cu-lar si deben Artkulo S,· La desienllCión pro
'Conltinuar en el CueTPO a qUe estén visional de alumnos aSiPirantes a ofi·
deSotinados o pa'5U hasta. completar el ·dates de cO'mlPlemento de Infanteria.
afio de servicio en filas a un Cuerpo Caiballería, Artillería, Ingoenieros e In
iCle ~ua.rnioción en Afrilca. tendencia. se hará independientemente

8.· Estos retclutas serán licencia- de las ea.rrera'S o conocimientos que
dos sin previa onden de este Ministe- tos inlteresados poseaon y por el orden
rio IlII cumt¡>lir los seis mest'f de efec- de prelación que Idetermina el arHcu
1i'Vo. servido en filas. lo anterior, pUdiendo éSltos solicitar

9,· Los Generales de las divisiones el Arma o Cue11po en que deseen
orgániJCas y Comarldantes Mili.tares de prestar sus servicios, a excq>ci6n de Sa
BalIeares y Canuill!s difCita'l'án las ins- nida'd Militar. para el que será !tece
trUlOCiones netCesaria.~ pan ¡clllD1¡J)i1i· sario poseer o hallarse cursando las
miento de egta circ:Jlar. ocle Medil:ilU, Farmacia o Veterinaria.

Lo comunlto a V. E. para su co- .los cuaJI'ei', serán des.t~nados a una
nolCimiento y cUftl()limiento. 'Mll.drid, 6 'Comao:"'n;eia de Sanidad. pudiendo'
~ junio de 1934. también serío ¡ "ual(}uiet"a de las de-
, • .'11 :JI.: V-I:,;¡:.-UiilillilrdEd.A W9!ii'l] más Al'lIJl.'as o CUe1l>os SI así lo soli-

. HIDALGO 'Citaran.
Lo comunÍlco a V" lE. para su co

nocimiento y C'\ImlPlianieDlto. Maldfid,
6 de junio de 1934.

OFIOIALIDAD y CLlASiES DIE
COiMPLE'M!ENlTO

.Circular. ,ElIlOrno. Sr.: La designa
ción pro.viosional de alumnos ¡para ofi
ciales de com/plemento, 'Con arreglo a
lu normu elllafDl«idu ea elt ardlcu-.

INlCORPORAClON A FILAS

Circular. EJllamo. Sr. : En oc\lII114)li
-miento de lo diSQ?lJe$to en el artíI::ulo
primero del decreto -de 14 de octu
bre pasado (C. L. núm. 476), este
Ministerio ha resuélto que el día pri
mero de julio próximo se tncoq>oren
a los Cuerpos a que estén destinados,
sin ,previa presetrtalCió.D M las Caja.s
~e Recluta, los 4.863 reclutas aocogi
(los a los benefiJcios .<id capítulo XVII
d.el rC@llame:nto de ReClUtamiento, ;pri
mera mitad -del <:U\)Q de filas fijado
por orden ciI"Cular de 3 de octubre
anterior (D. O. núm. 2J2)~ a .clIYo fin
.se obseTv:uán las reglas s~lentes: .

l." Los jefes de las CaJa'5 de Re
cluta, comunicarán. a los interesooos,
,por ocoodUlClto de Jos a81calrles, la oroen
de iDcorpQCalCión a filas, en Ja que
harán constar el día. en que deben
vermear la. presenbalCión en cl Cuer
po a que han sido destinados Y la po
blaiCión donide reside su plalla mayOf',
sienk10 de su cuenta las ~Sltos.d.e
transporte que su presentalclÓll OCI8l-

n.en. • I
2.. Si existitra a.lgun ree uta que

no estuvieTa deltmlldo a Cuerpo, por
no haberlo ~olicit~o, o por e.s~ar pen
diente de ~6n su petlCIOO, los
jefes de las Cajas ~ráo c\lDllP'limien
.to a 10 ordenllldo en e'l 61tilmo pá~
rrafo del artkulo sépltimo de las. ins
tc"UClCiOJi~ aprobadas tPOI' Of1den clra¡
aar de 23 de «1ubre pasado (C. L. nú-
.mero 49J ). •

3 • Los jefes de las Cajas de Re
du.ta. es.tarnrpará1l en las filiaciones 1'a
'nota de baja en la Caja y alta en el
.CueTlPO de destmo ~on \Q fecha Ae
'primero de julio prÓXimO y las remlt!
'rán a ,los jefes de los Cuerpos, ~ntM
.del dia 25 -del alctual, con du¡¡>'hicada
'I"eladón nOlll1'inal. en la qU,e har~n
'co-nSotar la poblalti6n en que tiene fiJa
da su resid~ia y la fecha y conduc
to en que ,le fué 'CdmunilCada la orde.n
-de incOf/Potaoción a filas.

4,· Al inco11porane ~1 Cuerpo su
frirán el examen preveDldo por el ar
dculo 50 de ID in~ru~iones para el
'fulXiona.miento, régimen y d~end~n
cia de taos Eo&Cuelas de pre¡pa'l'a-=IÓR
'(Dmtar fuera 'de fila's, redacta'CIa con
arreglo a lo prevenido en 1a orden
drcu~1" de 33 de ~i$n1>re de 1926
(IC, L. núm. 332).

Los que resu10tJen deseA>robaddS vol
VeTAn a sus casas para presentarse
-en el CUel'lpo él' ~irnero de teíP'tiem
ibre pr6ximo para sufrir n'llevo exa
men. Si resu,ltuan alptos, contÍJnu8rán
en 61a. corno reclutas de servicio re
ld~ido, pero 'Si fueran ,nuevall1'lente

.desll4'robados. ~eorán los benefílciol
del caPitUlo xvn y patar'" a forl11u
parte dlei1 ..~ de sc*ladot de nabe!",


